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INSTITUTO DE REFORMA.S SOCIALES
INSPECCiÓN DEL TRABAJO

I

INSTRUCCIONES Á LOS INSPECTORES REGtONAL:ES

El Instituto remitirá á cada Inspector regional su nombramiento
y el de los Inspectores provinciales, Ayudantes y Auxiliares, así
como el mapa, Ó, en su defecto, el detalle de las demarcaciones
que les corresponde á cada uno.

También recibirá del Instituto los documentos de identidad
(modelo núm. 1) que acrediten la calidad de Inspector suya y de
los funcionarios á sus órdenes.

Inmediatamente de recibir su nombramiento visitará á las Au­
toridades con quien ha. de mantener relaciones, exhibiendo su
nombramiento y practicando las gestiones necesarias para que
se publiquen en los Boletines oficiales de las provincias los nom­
bramientos de los Inspectores, sus demarcaciones y domicilios.

A la brevedad posible, al empezar este servicio y en el mes dé

Noviembre, después de planteado, redactará y remitirá á la Ins·
pección Central un programa de visitas é. itinerarios en su de­
marcación, arreglado á la cantidad que se le asigne y por Inspec­
tores, formulando el c·orrespondiente presupuesto de dietas y gas­
tos de viaje (modelo núm. 8), para el cual tendrá presentes los si­
guientes datos:

1.o Las dietas de los InSpectores regionales serán 15 pesetas

diarias.
2.° Las de los Inspectores provinciales, 10 pesetas diarias.
3.0 'Las de los Ayudantes y Auxiliares, 7,50 p~setas diarias.
4. o Estas dietas se abonarán cuando los Inspectores de todas

clases pernocten necesariamente fuera del punto de su habitual
residencia, desde el día de sU salida al de llegada, ambos ·in...

Clusive.
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5.· Se reducirán á la mitad las dietas mencionadas en el caso
de no pernoctar fuera de la residencia habitual.

6.° Los Inspectores regionales tendrán derecho al- abono de
sus gastos de locomoción de primera clase en ferrocarril y vapo­
res; los demás Inspectores en segunda. clase, y todos en el
vehiculo ordinario cuando no exista vía férrea ó marítima.

Procederá, desde luego, á formar la relación de los estableci­
mientos de su demarcación sujetos á inspección, pidiendo para
esto I como para cuanto necesite, los correspondientes datos á los
Inspectores á sus órdenes, pues éstos, á no ser en casos muyex­
cepcionales, han de recibirlos todos por su conducto, y por él han
de cursar también cuanto se les pida por ei Instituto ó tengan ne­
cesidad de remitirle. También pedirán á las Juntas locales los da­
tos que puedan proporcionarle, pues éstas constituyen un ele­
mento de inspección.

Esta relación se formará por Inspecciones, y dentro de cada
una por localidades, agrupando los establecimientos en cada una
de ellas por industrias.

En cada establecimiento se hará constar su clase, nombre ó ra­
zón social, los del propietario y Director de la industria, el nú­
mero de obreros con que cuenta, separando los protegidos por la
ley de mujeres y niños, y dentro de esta clase los de cada sexo y
los comprendidos entre diez y catorce y entre catorce y di~z y
seis años.

Se consignará también si la citada industria es ó no insalubre;
las condiciones higiénicas del establecimiento; las del regla­
mento interior (si existe); horas de trabajo y descanso diurno y

nocturno y las correspondientes á obreros protegidos; turnos d~

relevo cuando se trate de industrias de fabricación· .continua; si
hay Cooperativas y de qué clases; si hay Cajas de Ahorros, yen
los grandes establecimientos los recursos sanitarios con que cuen­
tan, así como si hay viviendas de obreros sus condiciones de to­
das clases.

Llevará relación detallada del personal á sus órdenes con las
convenientes anotaciones para formar el Registro general de Ins­
pectores (modelo núm. 6), así como la relación conceptuada de
los mismos (modelo núm. 7).
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Coleccionará los datos necesarios para saber en cada momento:
Las visitas efectuadas en su región, clasificadas por Inspecto­

res,- por industrias y en orden á sus causas (iniciativa propia, de­
nuncias, etc.).

Resultádos de estas visitas.
Apercibimientos hechos, en qué establecimientos 1 sus causas,

fechas y en qué Inspecciones.
-Denunciasde infracciones con iguales detalles.

Idem de íd. con reincidencia ídem íd.
Idem de íd. con obstrucción ídem íd.
Idem de negativa de entrada en los. establecimientos, ídem.
Medidas de higiene y salubridad tomadas, en qué establecimien-

tos, Inspectores que las ordenaron y resultados obtenidos.
Medidas de previsión de accidentes tomadas con iguales' de·

talles.
Número de accidentes ocurridos en cada establecimiento 1 clasi­

ficados en la forma expresada en los modelos de hojas estadísticas.
Sociedades obreras legalmente constituídas que haya en la de­

marcación 1 clasificadas por Inspecciones, especificando su clase,
nombres de su Presidente y Secretario y número medio de asocia­
dos de que conste cada una.

Sociedades patronales con iguales detalles.
Sociedades mixtas de obreros y patronos con ídem.
Situación 1 en cada momento 1 de los Inspectores, ayudantes y

auxiliares á sus órdenes.
Las actas de apercibimiento 1 denuncia de infracción con 6 sin

reincidencia y negativa de entrada al Inspector en un Centro de
trabajo, se sujetarán á los modelos adjuntos números 2, 3, 4 Y 5.

Determinada por el Reglamento provisional del servicio deins­
pección la existencia en todo Centro de trabajo de un libro de vi­
sita:, se exigirá el inmediato cumplimiento de este precepto t de­
jando al arbitrio de los industriales la forma y dimensiones que
haya de tener; pero obligándoles á presentarlo en plazo fijo 1 anun
Ciado en el Boletín oficial de la provincia y por los demás medios
de publicidad que se consideren convenientes.

Deberán servir, al menos t para un año, y al ser presentados al
Inspector los folh.rá, sellando todas sus hojas, firmando- en-la
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primera y la última. y certificando en aquélla el establecimiento
á. que corresponde y el número de folios que contiene.

En este libro se consignarán todas las visitas del Inspector J y
cuando se estampe en él algún apercibimiento ó denuncia de in­
fracción se expresarán las circunstancias siguientes, de las que
las correspondientes á. los tres números primeros .son comunes á

todas las visitas:
1.0 Nombre 1 apellidos, domicilio, clase y demarcación corres-

pondientes al Inspector.
2.o Fecha de la visita.
3.° Denominación del taller, fábrica ó establecimiento, nom­

bre de iU dueño ó razón social y nombre y domicilio del que lo di­
rige.

4.° Artículos de las leyes y reglamentos infringidos que den
lugar al apercibimiento ó á la denuncia de infracción.

5.° Hacer constar la reincidencia y la obstrucción, cuando exis­
tan t expresando en qué consisten una y otra.

6.° Marcar los plazos para ejecutar las prescripciones q~e se
ordenen.

Estos libros, al terminarse ó empezar otros nuevos, deberán
ser conservados en los establecimientos á disposición del Inspec­
tor, siempre que los pida, durante un plazo que se marcará.

En la Memoria anual que debe remitir al Instituto y para la que
han de servirle de base las que reciba de los Inspectores provin­
ciales 1 los datos que estos funcionarios le proporcionen y los que
pida· y reciba de las Juntas locales, tendrá en cuenta los extremos
siguientes:

Medidas de previsión de accidentes ordenadas y comparación
de los resultados obtenidos con el número y clase de accidentes
registrados durante el año anterior en los mismos establecimien­
tos, y consecuencias que puedan sacarse de la estadística resul­
tante.

I~uales datos y estudios respecto á higiene y salubridad..
Resultados de la aplicación de las leyes de accidentes, mujeres

y niños y descanso dominical, así como de cualquier otra de la
mism~ especie que pudiera promulgarse, expresando las dificul­
tades enCQntrada~ y proponiendo los medios de remediarlas;
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JUNTAS LOCALES. - Estadística de su funcionamiento en el ser­
vicio de inspección y análisis de los resultados.

Relaciones de estos organismos con los Inspectores; número.
clase y detalle de las cuestiones surgidas con los Inspectores fun­
cionando como Vocales de las Juntas.

Relaciones de los Inspectores con las autoridades de todo gé­
nero.

Relaciones con las Sociedades obreras, patronales y mixtas;
número y clase de las existentes en cada Inspecci6n, 10 mismo
que de las Cooperativas, Sociedades de seguros de accidentes y
de socorros mutuos de obreros.

Multas impuestas, por Inspecciones, detallando las circunstan­
cias que merezcan especial menci6n.

Estudio especial del trabajo de mujeres y niños en aquellas in­
dustrias donde haya exclusivamente esta clase de obreros, ó tra·
bajen reunidos con adultos, 6 formen la mayoría de los obreros
del establecimiento. Medios de llevar á cabo su disminuci6n pau.
latinamente 6 de momento en aquellas industrias en que no traba·
jen en condiciones legales.

Industrias nuevas, por clases, establecidas durante el año en
cada Inspección.

Clasificaci6n de las visitas hechas en orden á su causa (iniciati·
va propia, denuncia, etc.).

Jornales medios en las diversas industrias.
Forma de pago.
Añadirá cuantas observaciones le sugiera su c€lo y el conoci­

miento del servicio y crea pertinentes á los fines de la Inspección
del trabajo.

En todas las dudas, conflictos con las Juntas locales y con las
autoridades y casos en que éstas no presten á la Inspección los
auxilios que necesite 6 los datos que reclame, acudirá á la Inspec­
ción Central dando cuenta detallada de los. hechos, procurando
en todas estas ocasiones difíciles proceder con la mayor correc­
ción dentro de la firmeza exigida por el cumplimiento del deber.
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. cpliTABILIDAD DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN

Conocida por la Inspección Central Ía cantidad asignada para
el servicio de inspección del trabafo- durante el año, se proce~era.

á hacer un proyecto de su distribución. entre las Inspecciones re­
gionales, sometiéndolo á la aprobación del Presidente.

Aprobado este proyecto ,se participará por la Inspección Cen­
tral á las regionales la cantidad que á cada una se asigna en el
ejercicio, y en vista de ella formarán éstas la propuesta y presu­
puesto de viajes que se detalla en las instrucciones, arreglando
este último documento al modelo núm. 8, que se remitirá por du­
plicado.

La Inspección Central examinará estos documentos, que podrá
devolver para su modificación, y una vez esté conforme con ellos,
los someterá á la aprobación del Presidente. Obtenida ésta, de~

volverá un ejemplar, dehidamente autorizado, á cada Inspección
regional, las cuales,.en todos los gastos previstos en el presu·
puesto, se atendrán estrictamente á las cantidades correspon·
dientes á cada una. de las partidas de sus respectivos presupues~

tos) sin poder dentro de ellos hacer transferencias de unas á
otras á no mediar propuesta especial y aprobación de la Inspec­
ción Central.

A la partida de "imprevistos" se cargarán los gastos de pe:';:'
queña importancia no tenidos en cuenta en ninguna de lasparti­
das del presupuesto.
. En los cinco primero días de cada mes remitirá cada Inspector

regional á la Inspección Central el pedido de fond¿s (modelo' .nú-·
mero 9), det'lilado por Inspecciones, para el mes siguiente, comu­
nicándosele la cantidad que se le consigne y girándosela antes
del 20 por medio de transferencia á la sucursal del ~ancode
España ,. donde cada Inspección regional tendrá sus f~Il:dos en
cuenta córriente.
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El giro se hará por el Depositario de fondos del Instituto, pre­
via orden del Presidente, debiendo obrar en Depositaría nota
autorizada por el Jefe de la Inspección Central, de las cantida­
des consignadas mensualmente á cada Inspección regional y de

su asignación anual.
Los Inspectores regionales darán cuenta inmediata del recibo

de la consignación, procediendo á distribuirla entre las Inspec­
ciones provinciales con arreglo al detalle expresado en el pedido
de fondos, ó en la forma que ~e le ordenase t si dicho pedido hu.
1:>iera sido modificado, y con anticipación bastante para que ni el
pago del personal ni la ejecución del se~vicio se retrasen por
falta de fondos.

La manera de situar éstos en las Inspecciones provinciales se
propondrá por los Inspectores regionales al establecerse el servi­
cio, y siempre que las circunstancias exijan su variación.

Los sueldos de los Inspectores se satisfarán por nómina, en la
que firmarán los presentes en la capital de la región el día del
pago, que será el último del mes correspondiente, y á este docu­
mento se añadirán los J-ecibos de los ausentes.

Las dieta., y gastos de viaje se satisfarán de igual manera que
los sueldos, liquidándose en la forma que se dirá al tratar de la'
rendición de cuentas.

Los gastos de material en cada Inspección regional ó provin­
cial se pagarán mediante recibo de los proyeedores~visado. por
el Inspector respectivo, ateniéndose siempre, bajo su responsabi­
lidad, á que el gasto esté autorizado por el Inspector regional y
comprendido, por lo que á éste corresponde, en la correspon­
diente partida del presupuesto aprobado.

La justificación de los gastos se hará mensualmente por medio
de cuenta, que se remitirá por los Inspectores regionales á la
Inspección Central antes del 10 del mes siguiente al qne corres­
ponda la cuenta, que se ajustará al modelo núm. 10.

Constituirá el cargo de esta cuenta la cantidad consignada en
el mes, y la data las cantidades distribuídas, demostrada en la
forma antes dicha.

Figurarán también como data las cantidades adelantadas á los
I.tispectores en concepto de dietas y gastos de viaje, justificadas
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par recibos de los perceptores, visados por el Inspector regional­
ó el provincial cotrespondiente si se trata de ayudantes ó auxiUa..,
res no residentes en la capital de la región.
. Para procurar la mayor economía posible en los gastos de via.-,

je ,deberán adquirirse los billetes kilométricos necesarios para:
cada InspecCión ó emplear cualquier otro sist~m.a análogo que
produzca economía efectiva•.

Debiendo manejar fondos los Inspectores regionales y pr()vin~

ciales podrá exigírseles fianza á juicio del Instituto que, en ese
caso, fijará la cantidad.

Cada vez que se ordene la salida de un Inspector, ayudante ó

auxiliar, sea para visita ordinaria 6 extraordinaria, participará á
su superior inmediato y éste á la Inspección Central los días de su
salida y llegada.

La orden de salida será escrita, expresando los puntos en que
debe el Inspector ejercer sus funciones; y estará obligado á pre­
sentarla á las autoridades locales de los pueblos que visite para
que hagan constar en este documento la fecha de su presentaCión
y salida de la localidad. Estas órdenes, al terminar las visitas á

que se refieren, serán devueltas á los Inspectores provinciales por
sus subordinados, y éstos con las suyas correspondientes las re­
mitirán á la Inspección regional, la cual, añadiendo las suyas,
cuando haya lugar á ello, las enviará todas con la cuenta mensual
á la Inspección Central.

Al terminar cada visita, el Inspector que la haya efectuado li­
quidará en la Inspección provincial, 6 en la regional si residiese
en la capital, la cantidad que se le hubiera adelantado; si es den­
tro del mes, canjeará el recibo del anticipo por otro de la canti­
dad exacta á qué asciendan las dietas y gastos de locomoción de­
vengados, y si el recibo hubiese ya sido incluído en cuenta, el re­
sultado de la liquidación se tendrá presente para la cuenta del
mes siguiente, en la cual el saldo será cargo 6 data según sea en

contra ó en favor del perceptor.
Se exceptúa de esta regla el último mes del año, en fin del cual

deben quedar liquidadas todas las cuentas por terminarse el ejer­

cicio.
En las visit~s de carácter extraordinario Y urgente consultarán
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los InSpectoréS;'S¡ hay tiempo para ello, á la Inspecci6n, Central,
empleando :el- télégrafo, resolviendo poI" si cuando la premura sea
tal que no haya lugar á consulta, pero dando inmediatamente
CUenta rázonada expresando el gasto que haya de producirse con
lá-máyor'ápróximaci6n posibie para hacer la oportuna rem~si6n'

defotiaos" empleando en est-os casos para la necesidad del nio­
mento los que existan disponibles aunque sean para otras aten­
ciónes.

. .

. :"~

•.i' ",' r>-~ '-. ':

>.

~ , ~

- . - _.. - ~

';:;;' ".
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MODELOS CORRESPONDIENTES Á LAS INSTRUCCIONES

DE LOS INSPECTORES REGIONALES

Y CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN
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DOCUtillTO DE IDEIIllDAD....... tel..... L

INsmUTO DE REFORMAS SOCIALES

INSPECCiÓN DEL TRABAJO

Por el presente documento se acredita que D. (:1:) _._._.

_ __ domiciliado en (2) _ __ eje,..

ce el cargo de (3) . del trabajo en (4) - _ .

.................................................. desde el de.. de 19 ,

teniendo como demarcación (5)... . y como

tal debe ser reconocido por las autoridades de todas clases, des·

empefíando este cargo con arreglo á lo prevenido en el regla­

mellto provisional para el servicio de iltspección, aprobado por

Real decreto de de de 190

Este documento se considerará nulo en el caso de cesar este

funcionario en su destino temporal ó definitivamente.

Madrid de . de 19 " .

El Jefe de la Inspección Central,

Vo. BO.
El Presidente del. Instituto,

Documento de identidad del Inspector (6)

D. (7) - _ - _..- -...•

(1) Nombre y apellidos.
(2) Pueblo y provincia.
(3) Inspector regional, provincial, auxiliar ó ayudante.
(4) Región, provincia ó pueblo.
(5) La que comprende su servicio.
(6) Regional, provincial, auxiliar ó ayudante.
(7) Nombre y apellidos.
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ACTA DE lpElt,..u.-rD. • I I ..... 2

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

INSPECCiÓN DEL TRABAJO

D. (t) _ .._.._. .._ _ ._ Inspector (2) _._ _.. 4e1

trabajo en la (3) --_._._ __._-_ _._ domiciliado en (4)

Habiendo visitado (s) denominado (6) .

.... establecido en (7) _ .

dirigido por D. (8) domiciliado en

(9) _..... ; después de haber cumplimenta-

do lo dispuesto en el articulo 46 del reglamento provisional del

servicio de Inspección del trabajo, y encontrado las infraccio-

nes (10) _.._ .._ __

he estampado en el libro de visita el "Apercibimiento" de que

trata el arto 47 del referido reglament0.1 levantando esta acta,

que se extiende por triplicado según dicho a,rticulo ordena (11) .....

................................ en __ .

El Inspector,

d de _ de 19 .

El Jefe de la industria (12),

AJa vaelta.
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(.x.).. NCJiabtes Yo ap-mdOe. :
(2) Regional, provincial, auxiliar ó aynda.ntc.
(3) Región ó provincia de....•
(...) Pueblo y provincia.
(5) Taller, fábrica ó establecimiento.
(6) Nombre que tenga.
(7) Pueblo y provincia.
(8) Nombre y apellidos.
(9) Pueblo y provincia.

(10) Aquí las señalará mencionando los artículos de las leyes y reglainentos
infringidos y la obstrucción cuando exí:ota; "expresando en qué ha consistido.

(11) Aquí se señalarán los plazos á que se refiere el arto 49 cuando haya lugar.
, .(12) Cuando el Jefe de la industria se negara á firmar, lo hará en su lugar ~n

testigo hábil. .

• ~ '.J:;. ·:0:... ·.

'." _..~ . -'; l ;'_.

O.C-

'.'0·
~.~ :.

.; .--_.~

",
-;.. :.~. "-.~

,

, ¡

.~; ..



MTIN. Biblioteca Central

ACTA DE 1IIFIfiCiá. • ...... s.

INsmUTO DE REfORIIAS SOCIALES

INSPECCiÓN DEL TAABA.lO

D. (r) ..__..__ _ _ IftsPeetor (2) _ _ . del.

trabajo en (3) -.~ - - - _ _.~d01fficiliado e" (4)

Habiendo visitado (s) establecido en (6) .

...................._..- propiedad de D. (7)···...·....····· ..·.··· Y dirigido

por D. (8) .. . domiciliado en (9) _

............................_ ." ..."",__ en cuyo libro de vislta fué estampado el "Aper­

cibimiento" por las infracciones que se señalaban en el acta le-

vantada en de _ de 19 , Y comprobada

lafalta de cumplimiento d las prescripciones en dicho docu­

mento seifaladas, segun lo prescrito en el arto 52 del reglamen­

mento provisional para el servicio de Inspección del trabajo,

denuncio la infracción (10)

haciendo constar que el (n) _ ha manifesta-

do, confoYlne d lo dispuesto en el art.53 de dicho reglamento,

que (12) _ _ . _ .

dejando hecha la correspondiente anotación en el libro de visita

y levantando esta acta, que se extiende por triplicado en ..._.__
_ __ d _ _ de ._._ __.__. de 19.__._.

El Inspector, El Jefe de 1& industria (13),

A la vuelta.
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.-r- ...... -.,

~_~ t ~ í

(x) N~bresy~.- " -
(2) , Reglorial, provinciáf, aYudante ó auxiliar.
(3) Región ó provincia de•.•••
(...) Pueblo y provincia.
(S) Fábrica. taller ó establecimiento.
(6) PueblO y pl:OviJ¡cia. ,- . _ - , -- ; ¡,_. ,_
(7) y (8). 'Nombres y apellidos.
(9' Pueblo y provincia.

( I o) Aquí se harán constar los artículos de las leyes y reglamentos infringidos
y la obstrucción cuando exi5ta, expresaudo ea qué ba CObSistido.

(11) Patrono ó su representante.
(12) Aquí las razones e.xpuestas por el patrono ó su representante á que se te .

frere este artículo.
(13) Cuando el jefe de laiDduatria se negara á firmar, l<? hará en ~·lug.u .".

testigo hábil. '

. ' . . \. ~ '.

,-.-, .. '.'2,

# .
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IltSmUTO DE REFORIA~ SOCIALES

INSPECCiÓN DEL TRABAJO

D. (1) Inspector (2) .._,..__ . tül

trabajo en (3) -....... domiciliado en (4)

Habiendo visitado (5)··.- denominado (6)

establecido en (7) propiedad de D. (8)

Y diril(ido por D. (9)

domiciliado en (10) en cuyo libro de visi­

ta consta el "Apercibimiento" y la denuncia de infracción

por (11) .

y encontrando la mism;afalta que fu~ castigada en de

de .... H......... de 19 sin haber transcurrido un

afio desde estafecha, en cumplimiento d lo dispuesto en el ar­

ticulo 66 del reglamento provisional para el servicio de Inspec­

ci6n del trabajo 1 denuncio nuevamente la infracci6n señalada

haciendo constar la reincidencia (12) _.

dejando hecha la correspondiente anotaci6n en el libro de visita

y levantando esta acta~ que se extiende por triplicado en .

.__.__ _.__._ d de _ __.__ __ _ de 19..............•

El Inspector, El Jefe de la industria (13),

A la we1ta.
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(~), (8) Y (g). Nom1Jr'~-Yape11ic1o.s- ' •
(2) RegioDai, provincial, ayudante ó auxiliar.
(3) Región ó provincia de ••••
(4), (7) y (10). Pueblo y provincia.
(5) Fábrica, taller ó establecimiento.
(6) Nombre que tenga. . . . _

(1 I) Aqm' se'b'arán consta!' loS attlCDf98 de las Jeyes y~~ infringidos.
(I2) Y l~f 'O'bStrtJttión, cuandó exista; 'eXpresando en que há tObsistido.
(13) Cuando el jefe de la. industria se negara á firmar, lo hará en su lugar un

testigo hábil.

'.:).

~ ::. ".. : \ . ~; S·l. ..: .: -', ,.~

'(:.:1".1

.~ ".. I '. • 0,.

'•.'''' tÍ

-.:.... ,;.

"':: "': ~ -<,. .'.• ; ,'" .',

~-~, ...... ' .

... \ ~\ -.. \

..
'. -\

:'.' ¿: 'l.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

INSPECCiÓN DEL TRABAJO

D. (1) _ Inspector (2) del.

trabajo en (3) . _ _ domiciliado en (4) __......•

Habiendo intentado visitar (s) ..._ denominado (6)

establecido en (7) . . propiedad de

D. (8) _ _ .. y dirigido por D. (9) _ _

...........__ domiciliado en (10) . _despu~s de

haber presentado d (11) .. . _.

el documento que acredIta mi calidad de InspectorJ d (12) _

. y negdndoseme la entrada en dicho (13) .

............ en cumplimiento d lo prevenido en el arto 71 del re­

glamento provisional para el servicio de Inspección del trabajo,

se levanta esta acta, que se extiende por triplicado ante los testi-

gos ('4)

hdbiles para el cargo J ~n

de 19 .

............................................... 'd de

El Inspector, El Testigo, El Testigo,

(1). (8) Y (9). Nombre y apellidos.
(2) Regional, provincial, auxiliar ó ayudante~

(3) Rt:gión. provincia ó pueblo.
(4), (7) y (lo). Pueblo y provincia.
(5) y (13)· Taller, fábrica ó establecimiento.
(6) Nombre que tenga.

(n) Nombre, apellidos y condición de la persona que haya impedido la entrada.
(12) Hora. día, mes y año.
l I 4) Nombre, apellidos, profesión y vecindad. Consignar que tienen edad para

ser testigos.
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REGISTRO GENERAL DE IN8PIOTORIII.-Modelo nAm. n.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

INSPECCiÓN DEL TRABAJO Reglón de ".

Registro general de Inspectores.

NOMBRES CLABEs DEMARCACIÓN RESIDINCIA nCIA DIL IOMBRAMIIBTD
_.__ ._--_.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

........_._.__._-_....-

Relación conceptuada de 1CM InapectorM de la ftC1ÓD.

I

CLA8E NOMBRES I DE'KA.BCACI6. NOTA8 DE CONCI:PTO

I
(proTincial.

,
rlUYbueaa.auxiliar 6 Cooducta.. .• Buena.ayudaDte)
Mediana.

¡MUCha.
Aplicaci6n... Buena.

Poca.

¡MUCha.
Aptitud. • • •• Buena.

Poca.

Aprovecha_)~ucho.

• " i ueno•
• miento ••.• \Poco•

¡MUCha.
Puntualidad.. Buena.

Poca.

. ¡MUChaPráctica en el T" •. " lene.
SCl'V1C10 .... La adquiere.

Integridad ••• ~Mucha.
Buena.

¡MUChO'
Carácter ••.. Tiene.

Poco.

Parle de la profesión en que se distingue: .

Cal'l'era, oficio 6 pl'ofesión del lnspecúw: _ _ __.

Observaciones particulares del Inspector regional: (Se mencionarán las re-
o prensiones que hayan merecido, las faltas en que haya incurrido y las repren­
siones y expedientes á que hubiese estado sujeto, así como todos los hechos
meritorios).

(Cada hoja corresponderá á un Inspector, y todas reunidas formarán la relación
completa.)
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PIIE&lPUEITO. •• J 111 .... &.

IKsmUTO DE REFORMAS SOCIALES

Presupuesto para lJ1lII atencionee en el &ño u~ .

2

3

PUETU

••... días de dietas del Inspector regional COD·

aipadas en d procrama de vilitaa, á 1 S pesetas
diarias•••••••••.•••.•••••.••.•..••.••••••

Gastos de viaje del mismo .ciÚn el programa •••.

Gaatoa de material de la Inspección regional •••.•

(Las mismas partida. para cada Inspección provin­
cial, teniendo en cuenta las cantidades marca­
das en las instruccione. para dietas y gastos de
viaje de loa Inspectores principales, ayudante. y
auxiliare.) • • • • • . • • • • • • • . • . . • . . . . • • . • • . . . .

s.,.. .

3 por 100 de imprevistos ••••.

TOTAL ••••••••••••••

•

Importa este presupuesto la cantidad de (en letra) pesetas•

.........- .. __ . .. ._..de...._.... -.---.------.---de 19--
El lDspeáor real.....

v.o D.o
El PrBSl'efe
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PEDIDO DI FDIIDO&. ...BI.........

INsmUTO DE REFORMAS SOCIALES

IISPECCIÓII DEl TRABAJO .... * "---'---'---
Pedido de fondos para el me- de---------------------.---.--:-------de u •. -_.....--

INúmero del
.. partida!

PESETAI PEaETAI........-1 CONCEPTOS
paestolque
COI'R8po1lCle

(~ miamoe qae lo. del presupaea-
lo y en el mi.mo orden y forma)

.

TOTAL••••••••

Asignación anual de la región •••••
(última cuilla)

Consignado en meses anteriorel•••.
(última casilla)

Falta j<w eon.signar• ••.

__.._.... .__.__ ._de.__. ..__. de 19-

El laspeder l'efIIoaal.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

IÑSPECClÓN DEL TRABAJO

Cuenta del mes de de 19

Existencia anterior ..........•. o' .

CARGO

Ftsetas.

- ------

Recibido del Instituto en ..... de
de 19· en mandato de transferencia nú-

mero o o.•.••.•. o' oo.¡¡
Nómina de la InspeccIono oooo 'I!
Recibos números 1 al de personal :

Idem íd. de dietas y gastos de locomoción .

Idem id. de material. o.. o :!
Liquidación de dietas y gastos de viaje en el:

mes anterior, del Inspector provincial, ayudan- :

te ó auxiliar, D.

Gastos imprevi!'tos en (tal Inspección) por (mo-':

tivo)o " o o .

;j
Importa el cargo ... o" •• 'Ji

Importa la data.. . .•.•..!I·l --.1------1--
Existencia para el mes siguiente .

.....de ·.· de I!)--

El lnspeGtor reolonal.

•
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